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E OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS; 

.et&ntvoíq si*1! 
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salnd. 

. ' • * $fi éími íf « i- I I Ks< doa ¿lüidolíó o> ,.0c£* G>1J 
.MINISTEIUO DE LA GOBERNACION, 

| TÍ> a| : b ( >'•>• - :>< ' b* ''*» 1 '*•*•.•••> -i .'i-I 
REAL D E C R E T O . . . . 

. |, íififii :?-.<• iH • nifffV si itmioj 
Conformándome con lo que me ba espuesto mi 

Consejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se llaman al servicio de las armas 

por el tiempo de ocho años veinte y cinco mii hombres 
correspondientes al alistamiento y sorteo del presen
te año. 1 

Art. 2.* Las provincias aprontarán el total de es
te contingente en proporción al número de mozos 
de dies y nueve años sorteados para la quinta de mil 
ochocientos cincuenta y uno, según establece el arti
culo 11 del proyecto de ley de reemplazos, aprobado 
por el Senado en veinte y nueve de enero de mil 
ochocientos cincuenta, y cuyos cupos son los que se 
espresan a continuación: 

Alava, 2i3 —Albacete, 324.—Alicante, 651.— 
Almería, 577.—Avila, 234 —Badajoz, 538.—Balea
res, 369.—Barcelona, 1045.—Burgos, 550.—Cace -
res, 399.—Cádiz, 552.—Castellón, 505.—Cíodad-
Realj 320.—Córdoba, 463.—Coruña, 1070—Cuen
ca, 401.—Gerona, 487.—Granada, 664 —Guadañ
ara, 365.—Guipúzcoa, 247.—Huelva 241. -Hues-

, 4 6 6 - Jaén, 541 .—León, 595. —Lérida, 467.— 

Logroño, 302.—Lugo, 968.—Madrid, 3©a«-TM*1a-
ga, 666.—Murcia, 614.—Savarra, 517.—Orense, 
645.—Oviedo, 1142.—Palencia, 278 —Pontevedra* 
765.—Salamanca , 381.—Santander, 415.—Segovia, 
205.—Sevilla, 672.-Soria, 246.—Tarragona, 597. 
Teruel 460.--Toledo, 5 2 5 . — V a l e n c i a , 945-r-Valla-
dolid, 315.—Vizcaya, 415.—Zamora; 422.—Zarago
za, 599. : i 

Art. 3 .° Las diputaciones provinciales procede
rán á distribuir entre los pueblos de la provincia el 
cupo respectivo, sujetándose á 'o que prescribe el ca
pitulo 2 / del mencionado proyecto de ley, haciendo 
la publicación del reparto de que habla el artlctílO 24 
el dia 15 del próximo mes de abril. 

Con este fin los gobernadores procederán á convo
car y reunir las diputaciones provinciales lo mas pron
to posible, ateniéndose á lo que sobre éste punto es
tablece el art. 13 del dicho proyecto. 

Art. 4.* - El acto de llamamiento y declaración de 
soldados á que se refiere el capituló 10 empezará él 
domingo 1 ° de mayo, y el de la entrega de los quin
tos en la caja de la provincia del dia 15 de junio' si
guiente. ' ' 

Art. 5.° Para todas las operaciones necesarias 
hasta completar la entrega total de los cupos de cada 
p r o v i n c i a en las respectivas cajas establecidas al efec
to, se Observará puntualmente lo prevenido en el re
ferido proyectó de ley, escepto en sus disposiciones 
transitorias, según se acordó en sai Real decreto de 
31 de diciembre último/ 

Art. 6.° Las circunstancias que deban concurrir 
en los mozos para gozar de esenciones que se funden 
en la edad del padre ú otras personas de'so familia; )f 
á las d e m á s disposiciones de que (rata la regla 7 * del 
art. 69 de la ley, se considerarán precisamente'ton 



relación al dia 1.° de mayo, señalado para el acto de 
llamamiento y declaración de soldados. . 

Dado en palacio á treinta de majao de mil 
ochocientos aincnenta y tres.—-Está rubricado da ta 
Real mano.—El ministro de la Gobernación, Antonio 
Benavides. 

ünli lKKXü D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Suministren. 

Núm. 769V. 

Reunidos los señores del Cosfejo provincial con | 
Sr. ef Comisario de Guerra de segunda clase, á fin de 
dar cumplimiento á lo prevenido en Reales órdenes de 
16 de setiembre de 1848 y 4 de abril de 1850, acor
daron que los precios á que han de abonarse á los 
pueblos de esta provincia'las especies de suministros 
en el corriente mes sean los siguientes: 

Paja, arroba... 

,604 EC"1 . 

» rs. 25 mrs. 
15 19 
1 26 

51 14 
» 32 
* 11 

Y que por dichas administraciones se exija de los 
ayuntamientos trimestralmente, el importe del 20 por 
100 de las cantidades que arrojen aquellas certifica
ciones. 

Porlo Unto y en cumplimiento de las preinsertas 
disposiciones no puede menos esta administración de 
comunicarlas á los señores alcaldes y ayuntamientos 
de la provincia y á sus secretarios, para que observen 
por su parte el contenido de ellas, prometiéndome de 
su buen celo por el servicio público que para el día 5 
del próximo abril obrarán sin falta en esta dependen
cia las certificaciones del trimestre que hoy fina, y 

otro tanto sucederá en los sucesiva disponiendo 
i UPUS _sassi mj . i - ¿«J u 
osoyuntamientos el abono de la canticio correspon

diente áentro del plato señalado píftra*evitarme el sen
timiento de haber de recurrir á los apremios. 

Madrid 31 de marzo de 1853.—Rafael deHeredia. 

I v i 
m 

' ' • • »/* iv • v*,- i %*S** * * • •N 

Lo queso inserta en el Boletín oficial para que 
llegue á noticia de los ayuntamientos de esta provin
cia y le den esacto cumplimiento, cuidando los de las 
cabezas departido de remitir para los dias 20 de ca
da mes las correspondientes certificaciones de los 
precios de los suministros en sus respectivos pueblos { 
bajo la multa de 100 rs. vn. | t 

Madrid 29 de marzo de 1853. —Melchor Ordoñez. 

•:i ora i «'1*1 i m v. 

Vfi03 i n¿iebs>oifl wioosriiodóg ?ol n?*" ; s o * 

Administración de contribuciones directas, estadística 
- y finca* del Estado de la provincia de Madrid. 

r Con objeto de que b recaudación del 20 por 100 
de propios que se halla á cargo de esta administración 
se realice con la puntualidad que corresponde, y ba
ilándose acordado por las direcciones generales de 
contabilidad de Hacienda pública y de contribuciones 
directas, estadística y fincas del Estado, entre otras 
disposiciones las siguientes: . 

Qoe loa secretarios de los ayuntamientos espidan 
sucesivamente por trimestres, certificaciones espresi-
vas de laa cantidades que durante los mismos hayan 
cobrado da los depositarios ó mayordomos en concep
to ele producto de los bienes de propios*. 

Que estas certificaciones trimestrales deben espe
dirse en loa mismos dias que finalicen los trimestres, 
para que las reciban las administraciones de contri
buciones direatas el dia 5 del mes siguiente á nías 
tardar* 

Administración de contribuciones directas, estadística 
y fincas del Estado de la provincia de Iiuelva. 

Don Fernando Miranda, administrador de con
tribuciones directas, estadística y fincas del Estadode 
esta provincia. 

Hago saber que por disposición del Sr. Goberna
dor de la misma, y en virtud de lo resuelto por la su* 
primida dirección general de fincas del Estado en sns 
órdenes de 22 de marzo y 8 de mayo del año pasado 
de 1850, se celebrará subasta para la venta de 301 pi
nos de varias dimensiones que por vía de entresaca, 

j se han de cortar en el pinar nombrado de la Orden, 
término de la villa dé Hinojos, perteneciente al se
cuestro de don Carlos, cuyo acto tendrá lugar en los 
días 10, 17 y 24 del próximo mes de abril de doce á 
una de la tarde en el despacho del Sr. gobernador de 
la provincia, establecido en la casa-palacio del «señor 
duque (le Fernandina, ante S. S., administrador é 
inspector del ramo y secretario del Gobierno-, verifi
cándose simultáneamente en la villa de Hinojos ante 
el alcalde, procurador síndico, persona que nombre 
el administrador para que rle represente y escribano; 
sirviendo de tipo la cantidad do 12,02) rs. y bajo las 
condiciones que aparecen del pliego que estaña, de 
manifiesto en la administración de directas hasta el 
acto de la subasta. 

Huelva 15 de marzo de 1853.—Fernando M i 
randa. • í i í í l / 

Providencias judiciales. i i-r 

En virtud de providencia del señor don Juan de 
j Cárdenas, juez de primera instancia de les afueras de 

esta corte, por la escribanía do Noblejas, se cita y lla
ma á Antonio Fresnedo y Beuito Cela, para qué tas 



luego como tengan noticia de este llamamiento, se 
presenten en este juzgado para hacerles saber la sen* 
tencia dictada por la superioridad del territorio en 
causa que se les ha seguido por heridas, j se les pre
viene que de no hacerlo asi les pararA el per juico que 
haya lugar. 

Chamberí á 23 de marzo de 1855.- Miguel Gar
cia Nob lejas. 

.(JrXi '( 'Í <»*«; ; 001 loo Oí l e í 

En virtud de providencia del seüor don Juan de | 
Cárdenas, juez de primera;instancia de las afueras de 
esta corte por la escribanía de. Noblejas, se cita y llar 
ma á Francisco Pardo y Pardo, vecino de las afueras 
frYafleea*^ para que en terminó de nueve dias siguien
tes al de la publicación del presente comparezca'en 
este juzgado, situado en Chamberí, calle de A rango, 
para notificarle la sentencia recaída en causa que se 
le ha seguido por heridas á Antonio Ruis, apercibido 
que dé lo contrario le parará perjuicio. 

. Chamberí 23 de marzo de 1853.—Miguel Garcia 
Noblejas.' 

• . _ -r es ' 

Juzgado especial de Hacienda. 

Núm. 766. 
El dia i 2 del próximo mes de abril de doce á una 

de su mañana, tendrá lugar en los estrados de este 
juzgado , calle de Capellanes, núm. 7 piso principal, 
y en la villa de Chinchón ante el Sr. juex de la mis
ma, el remate de la escribanía de número de Colme
nar de Oreja que se anunció en la Gaceta de 9 del ac
tual. Madrid 18 de mar/o de 1853.—-Por mandado 
de S. S. , Manuel Maria Cárdenas. 

inspección general de oficios y gastos de la Real cosa. 

Se halla vacante la plata de pasante de la escuela 
de niños de la Real Casa, dotada con 4,380 rs. anua
les, y los emolumentos de médico y botica, con la 
obligación de asistir también 4 la escuela de ninas; y 
debiendo proveerse en persona idónea y digna por to
dos conceptos de desempeñarla, los profesores aspi
rantes que se hallen adornados del titulo correspon
diente podrán presentar sus solicitudes en esta inspee-
cion general en el término de 30 dias, acompañando 
á ollas el titulo qué tengan ó copia legalizada; certifi
cación de buena conducta, dada por la autoridad lo
cal de su residencia; certificación de moralidad por el 
cura párroco desu feligresía, y los demás documen
tos que cada uno tenga de los servicios prestados eo 
su carrera. 

PARTE NO OFICIAL 
% 

Indice que comprende los reales decretos ordenes y cir
culares insertos en este periódico en todo el mes de 
marzo próximo pasado. 

M I N I S T E R I O DO.¿BACIA T J U S T I C I A . 

Real orden para que todos los años se adjudique un 
premio cstraordinario al inspector, de instrucción 
primaría que mas méritos haya contraído en el año 
precedente en el desempeño de su encargo, 4577. 

Otra con la lista de las obras aprobadas para que sir-
van de testo en las escuelas de instrucción primaria, 
las de consulta para los maestros y las desaproba
daŝ  4578. 

Otra para que en el presupuesto general de gastos se 
incluya una partida de 20,000 rs., destinada 4 re-

I compensar á los maestros de escuelas públicas que 
| se distingan por su celo, 4579. 

Otra sobre el embarazo que varias veces se encuen
tra en la cobraoza de las cuotas de contribución 
impuestas á las fincas que se bailan á disposición de 
de algunos tribunales y juzgados procedentes de 
testauientorias ó embargos, 4594. 

M I N I S T E E I O Da H A C I E N D A . 

• f •! I • I" n ':* ? • • i 

Real decreto segregando de la dirección general de 
aduanas los derechos de puertas y consumos 4574. 

Otro sobre la nueva forma que se ha de dar á la comi
sión superior de liquidación de i a deuda del Teso
ro 4576. 

Otro sobre la devolución de bienes de don Manuel 
Godoy 4591. 

M I M & T E E I O D E L A O O S S E N A C t O M . 

t. - poO e l 

Real urden circular recomendando la memoria escrita 
| por don Serapio Marín sobre la inoculación de la 

I viruela en el ganado lanar, 4572. 
Eeal decreto sobre la publicación de las sesiones d e 

, Cortes, 4580. 
Otro sobre la reforma de las leyes administrati VOB en 

algunos puntos que se refieren á las atribuciones de 
. las autoridades y corporaciones municipales y pro

vinciales, 4581. 
Otro creando una junta poraians4to qoe se denomi

nará Ausiliar de Estadística, 4588. 
Real orden sobre loa honorarios que deben percibir 

loa, facultativos civiles que asistan 4 los reconoci
mientos de ioútiles, 4594. 

Real derroto convocando las Diputaciones provincia
les, 4596. 

Real orden recomendando 4 los ayuntamientos la Guia 
militar, 4596. 

v anasTBBtoBc HOMBSTO. 

I V T y l k 

Real decreto sobre la organización del cuerpo de in
genieros de minas 4583. 

I Real orden recomendando la obra de don Juan Se-



gundo con el Ululo de Nuevo método para embo- 1 

car bien los caballos4534. I / { / x \ 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A DI M A D r t l D . 

Ü ir tsrvte tot< * * v> • ic4 *\ í\5ittttto#> avio y.;ibuV 

4581. 
Ctjcntas. — Nota de los pueblos que deben recojer los 

formularios parala redacción de las cuentas mnni-
pales, 4585.—Estado de los fondos' provinciales 
correspondiente al mes de febrero, 4585. 

Captura*.—Se manda la del confinado Francisco Mon-
t e a g u t Bernabeu, y la de Francisco Antonio Me
rino, Benito Culguejo y Rámbn Gómez Pozo, 4587. 

Instrucción pública.—Disposiciones para las oposicio
nes á l as vacantes de las escuelas elementales de ni
ñ o s y niñas, 4571.—Nota dejos pueblos á quienes 

s se reclama él estado del pago de maestros cor res
pondiente a l cuarto trimestre del a ño último, 4575. 

Minas.—Registros. —Por don K usebio Frutosy don 
Nicanor Torral va, y don Luis Hernárídez, 4572.— 
Id. don Benito Ledo, dttri Cándido González Sanz 
v don Mariano Pastor/ 4576.-1(1. don, José Ga-
beira, 4578.—Id: don Carlos M a n a n , don Casimiro 
Palo Servia y don Bernardo Vm% 4S7&1 --Id\¡ don 
Matías Guerra y don Manuel Cuellar, 4580.—Idem 
don Francisco Gil del Real y don Manuel Varear-
ce!, 4581.—Id. don Luis de Tapia y don Francis
co Gil del Real, 4582.—Id. don Pedro Hernández 
y don Juan M a r i a Pons y Camps, 4586.—Idem 
don Luis Hernández y don Timoteo J u e z , 4587.— 

- Id. don Pió Mariano de Goya, don Pedro Hernan
dos y D. Meties Sanz, 4589.—Id. don Joaquin Hy-
sern^ don Francisco Tpuran y don Matias Sanz, 
4590.—Id. don Joaquín llysern, don Cándido Pa
ramio y don Alejandro Lorenzo, 4591.—Id. don 
Pió Mariano de Goya, y don Pedro E. Gorriz 4592. 
Id. don Francisco Javier de Goya y don Pió Maria
no de Goya, 4593. 

Relación do los reconocimientos que deben practicar
se desdeei5 de marzo en adelante, 4574. —Idem 
desde el 10 del mismo en adelante, 4579. 

Pósitos.—Se reclama de varios ayuntamientos la pre
sentación de las cuentas de pósitos y la entrega del 
cantinéente de los mismos perteneciente al ano 
próximo pasado, 4578 

Quintas—Se recuerda la remisión de dos copias lite
rales del acta del sorteo en los tres dias siguientes 
al de la celebración del mismo, 4590. 

Vacantes.—Se anuncia la de le secretaria del ayunta
miento de Collado Vil tal va, 4572.-¿-Id. la de Na-
vaeerrada, 4581. —Id. las de la Alameda y Canil le
jas, 4589. .»•,<. 

Sobra el modo de dirigir las comunicaciones el tribu
nal de cuentas del Reino 4576. 

Lista da la suscricion abierta á beneficio de las fami
lias de los desgraciados qoe fueron victimas del 
hundimiento ocurrido en la alcantarilla de la puerta 
de A tocha, 4577, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 81, 85, 
86,87,90 y96. 

Sobre el modo de justificar la pérdida que en las eo* 
suenas ó ganados ocasione cualquiera calamidad es-
treordi naris 4585. 

Se avisa haber cesado doa Francisco Miñarro en la 
comisión de revisión de cuentas de los partidos de 
Colmenar, Viejo y Tprrelsguíia 4587. 

Administración de contribuciones directas.—Serecuer-
" dala instrucción que ha de regir para llevará efec

to el decreto sobre reserva para el Estado de la 
quinta parte de los bienes de propios que se ena-
genen 4574. 

Orden sobre las fincas que deben estar sujetas al pago 
del 20 por 100 de propios 4583. 

Se reclaman las copias de los repartimientos indivi
duales dé la contribución territorial ó industrial 
para so inserción en el Boletín 4584. ' 

Sobré! las acciones de minas que deben estar Sujetas 
al pago del impuesto hipotecario 4587.»»; í A cni 

Se recuerda la remisión de las propuestas de peritos 
repartidores para.el próximo año de 1854, .4591. 

Disposiciones que se han de observar para la recau
dación del 20 por 100 de propios 4596. s «t 1 

Administración de contribuciones indirectas.—S$ re
clama de varios ayuntamientos que aun no lo -han 
hecbo la remisión de una acta declaratoria en que 
conste los arbitrios disfrutados en el año último, 
y se citan los párrafos de la ¡leal orden que sobre 
este particular han de tener presentes para su re
dacción 4585. , • ' u 

i i n i 

ADVERTENCIA. 
A pesar del tiempo trascurrido desde que se 

puso ia última advertencia para el pago de los des* 
cubiertos por suscricion á este periódico, todavía 
hay algunos pocos ayuntamientos que, sordos á las 
invitaciones justas, aun no sé han presentado, co
mo si por fin no fuera el resultado' e f t é h e r qué 

1 * * * 1 * 1 • 

pagar de un modo ¿ d e otro . v Deseoso de evitar 
siempre los vejámenes posibles, se previene á los 
pueblos que se hallen en el caso referido, comisio
nen persona que haga el abono de lo que deban eu 
el término de cuatro dias que por último plazo se 
Ies señala. ' 1 

- • • ' > 4 ' ¡ • \ í iJob . ¡ítf I Id . • • • » . • : ,.» 

M E R C A D O P U B L I C O D E ÓÚAN&S. 
i on i.tW'A: * c r w i o b i i? w>%ie<i ir» •$?. •:.ryH\*j\ o 

ALMONDIGA OE M A D R I D . 
J ' , - t . • » i , . i ' I < 

Precios en el mercado de koy. 
Trigo, de 31 1¡2 á 36 
Cebada de 15 1|2 á 16 
Algarrobas... de á 23 
Madrid 31 de marso de 1853. 

• t . f r . 

MADRID: 

Imprenta de Manuel Pila, calle de Madera Alta 42. 


